
 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintisiete (27) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

Radicado 05001-31-10-007-2023-00106-00 

Proceso: Sucesión 

 

Se accede a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante en el escrito que antecede, 
en consecuencia, en los términos del artículo 92 del C.G.P, se autoriza el retiro de la presente 
demanda. 
 
Si bien la figura del retiro estaba plasmada en la codificación procesal como una actuación 
física de las partes que no requería pronunciamiento del Juzgado, dado que con la actual 
virtualidad no es posible para las partes comparecer al Despacho a retirar físicamente la 
demanda, se profiere este auto con el fin de dejar constancia del deseo de la parte actora de 
no continuar con el trámite del presente y ordenar su archivo. 
 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

ANA PAULA PUERTA MEJÍA 
JUEZA 

Alc  
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